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F.P. 7

PRESUPUESTO DE LA GENERALITAT 2014

DETALLE DE TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES

10 SANIDAD

02 SECRETARÍA AUTONÓMICA DE SANIDAD

(En miles de euros)

96 D.G. DE ORDENACIÓN, EVALUACIÓN, INVESTIGACIÓN, CALIDAD Y ATENCIÓN AL 
PACIENTE

SECCIÓN :

SERVICIO :

CENTRO GESTOR :

PROGRAMA: 411.60 ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LA ATENCIÓN AL PACIENTE E INVESTIGACIÓN EN 
CIENCIAS DE LA SALUD

 62,00

 150,00

 312,00

BENEFICIARIOS PREVISTOS: Fundación de la C.V. para la investigación sanitaria del Hospital la 
Fe

BENEFICIARIOS PREVISTOS: Fundación de la C.V. para la investigación sanitaria del Hospital 
Clínico Universitario de Valencia

BENEFICIARIOS PREVISTOS: Fundación para el fomento de la investigación sanitaria y biomédica
de la C.V. (FISABIO)

Art.45 a) TRLHPGV

Art. 45 a) TRLHPGV

Resolución Conseller. Art.45 a) 
TRLHPGV

Nominativa

Nominativa

Nominativa

DESCRIPCIÓN Y FINALIDAD: Ayudas para el desarrollo de programas de investigación.

DESCRIPCIÓN Y FINALIDAD: Ayudas para el desarrollo de programas de investigación.

DESCRIPCIÓN Y FINALIDAD: Colaborar en el funcionamiento de la Fundación para la 
investigación sanitaria y biomédica.

 62,00

 150,00

 312,00

 0,00

 0,00

 0,00

IMPORTE:

IMPORTE:

IMPORTE:

REGULACIÓN:

REGULACIÓN:

REGULACIÓN:

APORTACIÓN GENERALITAT NO CONDICIONADA:

APORTACIÓN GENERALITAT NO CONDICIONADA:

APORTACIÓN GENERALITAT NO CONDICIONADA:

APORTACIÓN EXTERNA:

APORTACIÓN EXTERNA:

APORTACIÓN EXTERNA:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

IMPORTE        AP.COND.G.

IMPORTE        AP.COND.G.

IMPORTE        AP.COND.G.

Total financiación afectada

Total financiación afectada

Total financiación afectada

CÓDIGO LÍNEA: F5840000

CÓDIGO LÍNEA: F5841000

CÓDIGO LÍNEA: F6868000

CAP: 4

CAP: 4

CAP: 4

DENOMINACIÓN LÍNEA: Ayudas a la investigación sanitaria Hospital la Fe

DENOMINACIÓN LÍNEA: Ayudas a la Investigación Sanitaria Hospital Clínico de
Valencia

DENOMINACIÓN LÍNEA: Fundación para el fomento de la investigación sanitaria
y biomédica de la C.V.
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PRESUPUESTO DE LA GENERALITAT 2014

DETALLE DE TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES

10 SANIDAD

02 SECRETARÍA AUTONÓMICA DE SANIDAD

(En miles de euros)

96 D.G. DE ORDENACIÓN, EVALUACIÓN, INVESTIGACIÓN, CALIDAD Y ATENCIÓN AL 
PACIENTE

SECCIÓN :

SERVICIO :

CENTRO GESTOR :

PROGRAMA: 411.60 ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LA ATENCIÓN AL PACIENTE E INVESTIGACIÓN EN 
CIENCIAS DE LA SALUD

 4.400,00

 35,00

 875,00

BENEFICIARIOS PREVISTOS: Fundación de la Comunitat Valenciana Centro de Investigación 
Príncipe Felipe

BENEFICIARIOS PREVISTOS: Federación de hermandades y asociaciones donantes de la 
Comunitat Valenciana

BENEFICIARIOS PREVISTOS: Entidades sin fines de lucro

Resolucion Art. 45 a) TRLHPGV

Resolucion. Art. 45 a) LHPGV

Orden Conselleria

Nominativa

Nominativa

Genérica

DESCRIPCIÓN Y FINALIDAD: Colaboración en la financiación y promoción de la Investigación 
en Biomedicina.

DESCRIPCIÓN Y FINALIDAD: Colaboración en la donación de sangre.

DESCRIPCIÓN Y FINALIDAD: Financiación de los programas de ayuda y autoayuda para las 
personas enfermas crónicas.

 4.400,00

 35,00

 875,00

 0,00

 0,00

 0,00

IMPORTE:

IMPORTE:

IMPORTE:

REGULACIÓN:

REGULACIÓN:

REGULACIÓN:

APORTACIÓN GENERALITAT NO CONDICIONADA:

APORTACIÓN GENERALITAT NO CONDICIONADA:

APORTACIÓN GENERALITAT NO CONDICIONADA:

APORTACIÓN EXTERNA:

APORTACIÓN EXTERNA:

APORTACIÓN EXTERNA:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

IMPORTE        AP.COND.G.

IMPORTE        AP.COND.G.

IMPORTE        AP.COND.G.

Total financiación afectada

Total financiación afectada

Total financiación afectada

CÓDIGO LÍNEA: T0117000

CÓDIGO LÍNEA: T1317000

CÓDIGO LÍNEA: T3225000

CAP: 4

CAP: 4

CAP: 4

DENOMINACIÓN LÍNEA: Financiación de investigación en biomedicina

DENOMINACIÓN LÍNEA: Subv. federaciones hermandades y asociaciones de 
donantes Comunitat Valenciana

DENOMINACIÓN LÍNEA: Fomento asociacionismo ayuda y autoayuda pacientes 
crónicos
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PRESUPUESTO DE LA GENERALITAT 2014

DETALLE DE TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES

10 SANIDAD

02 SECRETARÍA AUTONÓMICA DE SANIDAD

(En miles de euros)

96 D.G. DE ORDENACIÓN, EVALUACIÓN, INVESTIGACIÓN, CALIDAD Y ATENCIÓN AL 
PACIENTE

SECCIÓN :

SERVICIO :

CENTRO GESTOR :

PROGRAMA: 411.60 ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LA ATENCIÓN AL PACIENTE E INVESTIGACIÓN EN 
CIENCIAS DE LA SALUD

 42,00

 6,00

 283,00

BENEFICIARIOS PREVISTOS: Personas licenciadas o diplomadas

BENEFICIARIOS PREVISTOS: Fundación Valenciana de Estudios Avanzados

BENEFICIARIOS PREVISTOS: Personas físicas y jurídicas

Orden Conselleria. Art. 45 TRLHPGV

Art. 45 a) del TRLHPGV

Orden del Conseller de Sanidad. Art. 45 
TRLHPGV

Genérica

Nominativa

Genérica

DESCRIPCIÓN Y FINALIDAD: Formación en gestión de la investigación sanitaria.

DESCRIPCIÓN Y FINALIDAD: Divulgar nuevos tratamientos y posibilidades terapéuticas y 
diagnósticas.

DESCRIPCIÓN Y FINALIDAD: Evaluación y adjudicación de ayudas para el desarrollo de 
programas de investigación.

 42,00

 6,00

 283,00

 0,00

 0,00

 0,00

IMPORTE:

IMPORTE:

IMPORTE:

REGULACIÓN:

REGULACIÓN:

REGULACIÓN:

APORTACIÓN GENERALITAT NO CONDICIONADA:

APORTACIÓN GENERALITAT NO CONDICIONADA:

APORTACIÓN GENERALITAT NO CONDICIONADA:

APORTACIÓN EXTERNA:

APORTACIÓN EXTERNA:

APORTACIÓN EXTERNA:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

IMPORTE        AP.COND.G.

IMPORTE        AP.COND.G.

IMPORTE        AP.COND.G.

Total financiación afectada

Total financiación afectada

Total financiación afectada

CÓDIGO LÍNEA: T4510000

CÓDIGO LÍNEA: T4533000

CÓDIGO LÍNEA: T5846000

CAP: 4

CAP: 4

CAP: 4

DENOMINACIÓN LÍNEA: Becas para estudios de investigación sanitaria

DENOMINACIÓN LÍNEA: Organización de congresos sobre nuevas terapéuticas

DENOMINACIÓN LÍNEA: Fomento y apoyo a la I+D+i sanitaria
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PRESUPUESTO DE LA GENERALITAT 2014

DETALLE DE TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES

10 SANIDAD

02 SECRETARÍA AUTONÓMICA DE SANIDAD

(En miles de euros)

96 D.G. DE ORDENACIÓN, EVALUACIÓN, INVESTIGACIÓN, CALIDAD Y ATENCIÓN AL 
PACIENTE

SECCIÓN :

SERVICIO :

CENTRO GESTOR :

PROGRAMA: 411.60 ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LA ATENCIÓN AL PACIENTE E INVESTIGACIÓN EN 
CIENCIAS DE LA SALUD

 6,60

 100,00

BENEFICIARIOS PREVISTOS: Fundación Valenciana de Estudios Avanzados

BENEFICIARIOS PREVISTOS: Entes públicos o privados s/ánimo lucro y per.fis.al servicio de la 
sanidad u órganos rel.inv.biomédica y sanitaria

Resolución Conseller art. 45 a) del 
TRLHPGV

Orden de Conselleria. Art. 45 TRLHPGV

Nominativa

Genérica

DESCRIPCIÓN Y FINALIDAD: Colaborar en la financiación de programas de divulgación sobre 
buenos hábitos dietéticos en la población.

DESCRIPCIÓN Y FINALIDAD: Fomento de la formación del personal investigador y del personal 
de apoyo técnico a la investigación. Fomentar la realización de proyectos de investigación sanitaria y 
biomédica y apoyo a los grupos de investigación.

 6,60

 100,00

 0,00

 0,00

IMPORTE:

IMPORTE:

REGULACIÓN:

REGULACIÓN:

APORTACIÓN GENERALITAT NO CONDICIONADA:

APORTACIÓN GENERALITAT NO CONDICIONADA:

APORTACIÓN EXTERNA:

APORTACIÓN EXTERNA:

ORIGEN:

ORIGEN:

IMPORTE        AP.COND.G.

IMPORTE        AP.COND.G.

Total financiación afectada

Total financiación afectada

CÓDIGO LÍNEA: T5890000

CÓDIGO LÍNEA: T6667000

CAP: 4

CAP: 4

DENOMINACIÓN LÍNEA: Avances nutricionales y dietéticos

DENOMINACIÓN LÍNEA: Ayudas para el fomento y apoyo a la investigación 
sanitaria y biomédica


